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CHILLAN VIEJO,

ORDENA RETROTRAER PROCESO DE AOJUDICACION

DE LICITACION PUBLICA ID 3671-56-LE2'I

DECRETO N' 7 483
0 7 otc 2021

VISTOS: a a ,..,É .\r^ár .

Las facultades que confiere la Ley N" 18'695 Orgánica

ConstitucionaIdeMunicipalidadesrefundidacontodossuslexlosmodificatorios.

Ley 19.886 de bases sobre contralos Admlnistrativos de

Suministro y Prestación de Servicios y su Reglamento'

coN IOERAN
a) Decreto Alcaldicio N" 5837 de fecha 0411012421 que

llama a lic¡taiión pública lD 3671'56'LE21 "SUMINISTRO ARTICULOS

DEPORTIVOS"
b) Decreto Alcaldicio N05951 de techa 12t1012021 que nombra

com¡sión evaluadora de la licitación lO 3571'56-LE21 '

c) lnforme de Evaluación de fecna 1911012021 , el cual

propone adjudicar la licitación públic; lD 3671'56-LE21 al oferente LEO JOUANNET Y clA

LTDA. RUT 75.491.541-0, por un plazo de 24 meses
d) Decreto Alcaldicio N"6630 de fecha 1111112021 que

aprueba acta de evaluación y adjudica lic¡tación pública.. 
..

e) Resolución de ad1udicación de fecha 1611112021 de la

plataforma de l\4ercado Público.
0 lnforme de la Direccion de Control de fecha 0311112021,

sobre modificación efectuada por el oferente al formulario oferta económica anexo N"4 de la

licitación lD 3671-56-LE21, que en sínlesis señala que el oferente adjudicado no da cumplimiento

estricto a las bases de lic¡tación, se debe relrofaer el proceso a la etapa de cierre y la comisión

debe realizar nuevamente la evaluación de las ofertas. El informe señalado forma parte integrante

del presente decreto alcaldicio.
g) Decreto Alcaldicio N"3.774 de fecha 05/07/2021 que

nombra Administradora Mun¡cipal a Ia señora Lorena Beatriz Nilontti Olate
h) Decreto Alcaldicio N"6078 de fecha '18/10/2021 que

establece subrogancia de Alcalde y funcionarios.
i) Decreto Alcaldicio N" 4485 de fecha 10l0gl2o21 que

designa Secretario Municipal subrogante a don RAFAEL BUSTOS FUENTES.

Aprueba Bases Y

DECRETO:

1.- ORDENESE retrotraer la Iic¡tación pública lD 3671-56-
LE21 "SUMINISTRO ARTICULOS DEPORTIVOS" a la etapa de cierre de la licitación.

2.- OEJESE sin efecto eto alcaldicio N" 6630 de fecha
1 1 111 12021 que aprueba acta de evalua de fecha '1 9/

3.-OROE SE alaCo va luad lizar una nueva
evaluación de la licitació 3671-56-LE21.
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M [T DIRECCION DE CONTROL INTERNO

Municipalidad de Chillán Viejo

INFORIVIE ADJUOICACION SUIV]INISTROS

OEPORTIVOS,

CHILLAN VIEJO, 03 de Noviembre de 2021

ElpresenteinformenoceenvirtuddeSolicitudreolizodoporDirectorode
lo Secretorio de Plonificoción comunol, medionte coneo electrónico de fecho 02 de

Diciembrede2o2l,respectooobservociónenliciloción3ó71-56.tE21.

ANALISIS.

En primer lugor es preciso recordor que lo eslricto sujeción o los boses

constiluye un principio rector que rige tonto el desorrollo del proceso licitolorio como

lo ejecución del conespondiente cóntroto y que dicho inslrumento, en conjunto con

to óferto del odjudicotorio, integron el morco jurídico oplicoble o los derechos y

obligociones de lo Administroción y del proveedor, o fin de respelor lo legolidod y

troniporencio que deben primor en los controtos que celebren (oplico dictomen No

65.769, de 2014).
Sedebeonotorqueelpuntog.4delosBosesdel.icilociónindico,..Lo

operturo de los ofertos se reolizoró en uno ETAPA lrovés del Sislemo de compros y

Ctnlrotoción público, porlol Mercodo Público, en el dío y horo señolodo en el Punto

N.3, Etopos y Plozos, de lo Ficho de Licitoción y se efecluoró onte lo comisión

Evoluodoio, integrodo por los funcionorios que se designen medionte Decreto

Alcoldicio poro tol efecto o quienes los subroguen en su coso"'
A su vez el punto l0.l de los Boses de Licitoción indico, Evoluoción de lo

Oferlo "Lo Comisión Evoluodoro, posterior o lo fecho y horo de ciene de los ofertos,

podró esludior los condiciones de lo oferlo y eloboror uno proposición de

ta¡udicoción de los ofertos, lo que seró remitido ol Alcolde, junto con los

oniecedenles del postulonte, poro su resolución." Ademós, en el inciso tercero

indico "Lo Comisión evoluodoro podró odmitir que los ofertos presenten defectos,

omisión o errores menores o simplemenle oritmélicos s¡empre que estos defeclos no

seon cuestiones de fondo, n¡ su correcc¡ón oltere los principios esh¡clo sujeción de los

boses e iguoldod de los oferentes. los rechozos o odmisiones deberón constor en el

informe de evoluoción."
De lo onterior se desprende que es lo comisión lo que debe reolizor uno

revisión de los ofertos lonto técnicos como económicos, respetondo los principios

estricto sujeción de los boses e iguoldod de los oferentes'
En esle conlexto, cobe recordor que el inciso primero del orlículo 9'de lo

ley N" 19.886 prevé, en lo que intereso, que el órgono controlonte declororó
inodmisibles los ofertos cuondo éstos no cumplieren los requisilos esloblecidos en los

boses.
En lo especie, los boses odministrotivos, en el 9'3.3, señolon que "El

oferente deberó presenlor en formo complelo el formulorio Anexo No 4, en su defecto
si el formulorio no es presentodo o lo presento en formo incompleto, lo oferto se

declororó inodmisible."
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De lo onlerior se desprende, que el oferente no estobo obligodo o oferlor

. fot ptoJr.tos, lon sólo debÍo piesenlor en formo completo el formulorio'- 
Oe'lo documenloción incorporodo por el oferenle ol sislemo de compros

se observo que el formulorio oferlo no se encuenho completo, yo que el

eliminó líneos solicilodos, siluoción que lo comisión debió deteclor ol

el 100% d

públicos,
oferenle
momento de eloboror el octo de odjudicoción'

coNctusloN.

En olención o lo ontes expuesto, se puede concluir:

l.- No se puede odjudicor o un oferente que no do cumplimiento estricto o los boses,

si bien este presento uno oferto económico. de ocuerdo o lo observodo, existirío un

incumplimientoolosbosesodminislrolivos,enelpuntog.3.3.,loonlerioren
concordoncio con lo jurisprudencio odministrolivo del órgono de Conlrol, el que ho

punluolizodo que lo éslricto sujeción o los boses constiluye un principio reclor que

rige tonto el desonollo del proceso licitotorio como lo ejecución del correspondienle

cántoto y que dicho initrumento, en conjunto con lo oferto del odjudicolorio,

ini"á-n .l '-or.o jurídico oplicoble o los derechos y obligociones de lo

Adriinistroción y del proveedor, o fin de respetor lo legolidod y tronsporencio que

deben primor eÁ los conkotos que celebren (oplico diclomen N' '14.255. de 2019)

2.- Se debe retrotroer los octos ol informe de evoluoción, solvo que exislo informe en

Derecho que señole lo conlrorio.
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